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Subdirección de Pavimentación y Obras Viales 
Departamento de Obras de Pavimentación 
Nro. Int. OFPA: 22 

 
TENIENDO PRESENTE: 

HOY SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

ORDEN DE SERVICIO N°          

SANTIAGO,

 

a) La Resolución  N° 8 de fecha 22-03-2024 que contrató a CONSTRUCTORA TREBOL SPA, La  ejecución 
de las obras de “Construcción Eje Juanita-La Platina”, Comuna de La Pintana en la suma alzada de 
$13.626.934.644 Incluye Valor Proforma por $330.000.000.- y con un plazo de ejecución 336 días 
corridos desde la fecha del Acta de Entrega de Terreno; 

 

b) El Oficio N°125 de fecha 18-07-2025 del Director de Obras, en que comunica que se ha otorgado      
el pase para la recepción de las obras con fecha 18-07-2025 en lo que tiene que ver con el Tramo 
de la media calzada oriente de la calle Juanita comprendido entre las calles 2 sur y calle 3 “Frente 
Predial”; 

 

c) Lo dispuesto en el D.S. N°236/2002 de V. y U. sobre Recepción de Obras; 
 

d) La necesidad de designar la Comisión Receptora de la Obra; 
 

e) El D.S. Nº 355 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgánico de los SERVIU, la Resolución  Exenta RA Nº 
272/611/2024 (V. y U.), de fecha 08.03.2024, que prórroga mi nombramiento como Jefe 
Departamento Obras de Pavimentación dependiente de la Subdirección de Pavimentación y Obras 
Viales de este Servicio y las funciones y atribuciones que me competen de acuerdo a lo establecido 
en la Resolución Exenta Nº 3007 (SERVIU RM), de fecha 24.09.2020, y las facultades que me delega 
la Resolución Exenta Nº 1749 (SERVIU RM), de fecha 10.04.2017, dicto lo siguiente: 

 
ORDEN DE SERVICIO 

 

1º DESÍGNESE: la siguiente Comisión para proceder a efectuar la recepción de las obras indicadas en 
el Considerando a) precedente: 

 

Carlos Trujillo Gutierrez Constructor Civil Presidente Comisión 

Ignacio Vega Bustamante Ingeniero Civil  

Waldo Ferrel Rojas Ingeniero Constructor 

 
 

2º La Comisión deberá dar cumplimiento a las disposiciones sobre recepción de obras contenidas en 
el pliego de condiciones del contrato. 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

FRANCISCO ZAPATA ARAVENA 
JEFE DEPTO. OBRAS DE PAVIMENTACION 

 SERVIU METROPOLITANO 
 
         gov 

DISTRIBUCIÓN: 

• Departamento de Obras de Pavimentación (Paulina Solari) 

• Departamento Administrativo 

• Sección Partes y Archivos
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